
             
 Municipio de  Gilbert 

Entre Ríos 
                                       Departamento EJECUTIVO      

DECRETO Nº 022/2020.- 
 

GILBERT,  29  de enero de 2020.- 
      
VISTO: 
    Que se celebrara Décimo Cuarta Edición de “La Fiesta del 
Reencuentro,  a llevarse a cabo los días 8 y 9 de Febrero del 2020 en la localidad 
de Gilbert.- 
  
               Que por tal motivo se le encargo el diseño y armado de 6 
(seis)  pasacalles para la Fiesta del Reencuentro  al Sr. Villalba Ramón Adrián 
D.N.I 24.209.755.-  
 
              Que, por dicho motivo se le otorgara el pago en concepto de la prestación 
de servicios (diseño y armado).- 
  
              Que, resulta necesario autorizar el pago de los servicios antes 
mencionados.- 
  
CONSIDERANDO: 
                                Que por tal motivo se le encargo el diseño y armado de 6 
(seis)  pasacalles para la Fiesta del Reencuentro  al Sr. Villalba Ramón Adrián 
D.N.I 24.209.755.-  
                               Que, por dicho motivo se le otorgara el pago en concepto de la 
prestación de servicios (diseño y armado).- 
  
                                 Que, resulta necesario autorizar el pago de los servicios antes 
mencionados 
 
 
 

P o r  t o d o  e l l o:  
 

EL PRESIDENTE DE 
 MUNICIPIO DE GILBERT, 

 
En uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
 
 



ARTICULO 1º): DISPÓNESE otorgar el pago de $12.000,00 (pesos doce mil) a el 
Sr. Villalba Ramón Adrian D.N.I 24.209.755, conforme lo explicitado en los 
considerando del presente.-  

ARTICULO 2°): Impútese a la partida N° 514202 de cultura del presupuesto 
vigente 

ARTICULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese.- 

 
 

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 29 de enero de 2020.                                                                                                            

                     
 

  


